
 
 

 
 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°05 
DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIA  

Aprobada en Sesión Extraordinaria N°06 del 2025 
 
 

El viernes 03 de octubre de 2025, a las 11:30 horas, se inicia la quinta sesión extraordinaria del 
Consejo de Facultad de Ciencia del año 2025, efectuada a través de la aplicación Zoom, 
presidida por el Decano de la Facultad de Ciencia, Dr. Juan Escrig Murúa y el Secretario de 
Facultad, Dr. Carlos E. López.  
 
 
Asistentes: 
 
Decano            Juan Escrig Murúa    
Director Depto. de Física          Simón Oyarzun Medina 
Director Depto. de Matemática y C.C.        Patricio Cerda Loyola 
Consejero Depto. de Física          Cristóbal Espinoza Romo 
Consejero Departamento de Física         Miguel Pino Rosas 
Consejera Depto. de Matemática y C.C.        Rosa Montaño Espinoza       
Representante de estudiantes Depto. De Matemática y C.C.     Catalina Ramírez Fernández         
Consejera funcionarios administrativos        Gabriela Mancilla Tapia 
Consejero funcionarios administrativo         Alexei Iturriaga Castro 
Secretario de Facultad          Carlos López Cabrera 
 
Ausentes: 
 
Representante de profesores por hora Depto. Matemática        Vidal Navarro Mena 
Consejero Depto. de Matemática y C.C.        Leonardo Videla Muñoz 
 
      
 

TABLA 
 

1. Actualización situación de la Universidad y postura del Consejo de Facultad. 
 

1. Actualización situación de la Universidad y postura del Consejo de Facultad. 
 

El decano informó que la Federación de Estudiantes (Feusach) sostuvo una reunión con la 
Vicerrectoría de Apoyo Estudiantil y que ha solicitado reunirse directamente con el rector. Señaló 
que la federación manifestó no tener responsabilidad en la toma del campus, indicando que esta no 
posee conducción reconocida y que la organización se sumó posteriormente al movimiento. Se 
recordó que el estamento estudiantil aprobó únicamente una paralización y que, hasta la fecha, no 
se ha presentado un petitorio formal. 

El consejo analizó las consecuencias de la toma sobre las actividades académicas y de extensión, 
destacando la suspensión de diversos eventos y la urgencia de retomar el funcionamiento de 
laboratorios y evaluaciones. Se debatió sobre la posibilidad de solicitar el desalojo del campus, 
existiendo posturas que proponían su ejecución inmediata ante el riesgo patrimonial y la presencia 
de personas ajenas a la institución. 

El consejo coincidió en condenar los actos de violencia y en distinguirlos de las demandas legítimas 
del movimiento estudiantil. El decano pide al Consejo se apruebe el envío de un comunicado a la 
comunidad universitaria. 

ACUERDO N°15/2025: Se acuerda el envío de un comunicado refiriéndose a la situación de la 
universidad. Se aprueba con la abstención de la consejera Catalina Ramírez y la aprobación del 
resto de los miembros presentes. 



 
 

 
 

El comunicado oficial acordado debe contener los siguientes puntos: 

1. Condenar los hechos de violencia. 
2. Solicitar la recuperación del campus a la brevedad posible. 
3. Que se abra un diálogo inmediatamente entre la Feusach y el Rector. 
4. Separar las demandas estudiantiles de los hechos de violencia.  

 

El consejero Dr. Miguel Pino se ofrece a redactar el borrador del comunicado, el cual será sometido 
a revisión, votación y firma. 

La consejera de funcionarios administrativos, Gabriela Mancilla Tapia, informó sobre las dificultades 
del personal de registro curricular para cumplir con el sistema de marcaje y realizar teletrabajo. El 
Dr. Miguel Pino le indica que el Jefe Administrativo puede resolver ese problema.  

La representante estudiantil, Catalina Ramírez Fernández, indicó que los centros de estudiantes 
están trabajando en un petitorio y que la paralización se mantiene hasta el sábado, fecha en que se 
realizará una nueva votación. 

Sin más asuntos que tratar, el decano dio por terminada la reunión. 

 

 
 

 
 
 
 

JUAN ESCRIG MURÚA 
DECANO 

 
 
 
CARLOS LÓPEZ CABRERA  
SECRETARIO DE FACULTAD 
 
 
 
 
 


